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ORDEN DEL DIA 
 
 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 17 DE JUNIO DEL 2009 
 

 
 
 
PRIMERO. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance, 
Cuenta de pérdidas y ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, estado 
de flujos de efectivo y Memoria) individuales de Liwe Española Sociedad Anónima y 
consolidadas de su grupo correspondientes al ejercicio social cerrado el 31 de 
diciembre del 2008. 
 
SEGUNDO. Examen y aprobación, en su caso, de la propuesta de aplicación del 
resultado del ejercicio cerrado el 31 de diciembre del 2008. 
 
TERCERO: Examen y aprobación en su caso, del Informe de Gestión individual de 
Liwe Española S.A. y de su grupo consolidado correspondientes al ejercicio social 
cerrado el 31 de diciembre del 2008. 
 
CUARTO: Examen y aprobación en su caso, de la gestión y actuación del órgano de 
gobierno durante el ejercicio social cerrado el 31 de diciembre del 2008. 
 
QUINTO. Autorización, si procede, al Consejo de Administración para la adquisición 
derivativa de acciones propias de "Liwe Española, S.A.", dentro de los límites y 
requisitos legales, así como para la enajenación de las mismas, determinándose el 
precio mínimo y máximo así como el número máximo de acciones a adquirir, 
dejando sin efecto, en la parte no transcurrida, el plazo, que a tal fin, fue concedido 
por la Junta General Ordinaria de Accionistas de 18 de junio del 2008. 
 
SEXTO. Reelección o en su defecto, nombramiento del auditor de cuentas de la 
sociedad individual y de su grupo consolidado  para el ejercicio 2009. 
 
SEPTIMO. Delegación de facultades para la formalización y ejecución  de los 
acuerdos adoptados en la Junta General de Accionistas, para su elevación a 
instrumento público y para su interpretación, subsanación, complemento o desarrollo 
hasta lograr las inscripciones que procedan. 
 
OCTAVO. Aprobación del Acta de la junta, o en su caso, designación de 
interventores 
 

 
 
 


